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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Laura Lorena Haro Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir a la contaminación acústica como la alteración de las condiciones normales del ambiente, haciendo referencia 

al exceso de ruido y que el mismo resulta molesto ocasionado por las actividades humanas que producen 
afectaciones a la salud auditiva, física y mental de las personas. Establecer acciones para mitigar la contaminación 

acústica.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 1o.- …  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

I.- …  
 

II.- a V.- …  
 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
1, FRACCIÓN VI, Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN 

VI DEL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN VI TER, DEL 
ARTÍCULO 3O. Y EL ARTÍCULO 110 TER DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
Único. Se modifica el artículo 1o., fracción VI; y 

se adicionan la fracción VI del artículo 2o., fracción VI 
Ter, del artículo 3 y el artículo 110 Ter de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, así como a la 

protección al ambiente, en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para 
 

I. ... 
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VI.- La prevención y el control de la contaminación del 
aire, agua y suelo; 

 
VII.- a X.- … 

 
…  

 
ARTÍCULO 2o.- … 

 
I. a V.- …  

 

No tiene correlativo 
 

 
ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 
 

I.- a VI BIS. …  
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

VII.- a XXXIX. …  

 
 

 
 

VI. La prevención y el control de la contaminación del 
aire, agua, suelo, acústica ; 

 
 

 
... 

 
Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública 

 
I. a V... 

 

VI. La realización de acciones para mitigación de 
la contaminación acústica en zonas públicas. 

 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por 

 
I. ... 

 
VI Ter. Contaminación Acústica. Alteración de las 

condiciones normales del ambiente, haciendo 
referencia al exceso de ruido y que el mismo 

resulta molesto ocasionado por las actividades 
humanas que producen afectaciones a la salud 

auditiva, física y mental de las personas. 
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No tiene correlativo 
 

 

Artículo 110 Ter. Para mitigar y lograr una 
adecuada reproducción de los niveles de los 

decibeles, se debe implantar lo siguiente: 
 

Estudio de impacto ambiental que permita el uso 
de decibeles por horarios en zonas permitidas: 

 
a) Zonas residenciales, de 6:00 a 22:00 horas el 

máximo permitido es de 55 decibeles, y de 22:00 
a 06:00 horas, de 50 decibeles; 

 

b) Zonas industriales se permiten de 6:00 a 
22:00 horas hasta 68 decibeles y de 22:00 a 

06:00 horas de 65 decibeles; 
 

c) Escuelas en áreas exteriores y de juego, 
durante el juego, 55 decibeles; para ceremonias, 

festivales y eventos de entretenimiento durante 
4 horas el límite máximo es de 100 decibeles. 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


